
3206 RESOLUCION del Tribunal de exámenes para el 
ingreso en la Carrera Diplomática por la que se 
anuncia la fecha, hora y lugar del comienzo del 
primer ejercicio.

De acuerdo con la norma 6.6 de la Orden del Ministerio 
de Asuntos Exteriores de 27 de mayo de 1975 por la que se con
voca el concurso-oposición para ingreso en la Carrera Diplo
mática, este Tribunal ha decidido que den comienzo las prue
bas del primer ejercicio a las diez horas del día 3 de marzo 
próximo, en las aulas de la Escuela Diplomática, sita en el paseo 
de Juan XXIII, número 5.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 9 de febrero de 1976.—El Secretario del Tribunal, 

Miguel Angel García-Mina Oraa.—V.° B.°: El Presidente, Gon
zalo Fernández de la Mora y Mon.

MINISTERIO DE JUSTICIA

3207 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se resuelve concurso de traslado anun
ciado entre Secretarios de la Administración de 
Justicia, rama de Juzgados, de Primera Instancia e 
Instrucción.

Visto el expediente instruido para proveer concurso de tras
lado de las plazas de Secretario vacantes en los Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción de Igualada, Reinosa, Tarrasa 
números 1 y 2, y Villanuéva y Geltrú, y habiendo transcurrido 
el plazo que se concedió al efecto en la Resolución de 5 de 
diciembre próximo pasado, sin que se haya presentado solicitud 
alguna,

Esta Dirección General ha resuelto declarar desiertas las 
mencionadas Secretarías, por falta de solicitantes.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1976.—El Director general, Rafael 

Mendizábal Allende.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función
Asistencial a la Administración de Justicia.

3208 RESOLUCION de la Obra de Protección de Meno
res por la que se da publicidad a la lista provisio
nal de aspirantes admitidos y excluidos a las prue
bas selectivas (turno libre) para cubrir 20 plazas 
de Auxiliares administrativos en este Organismo.

En cumplimiento de lo que se dispone en la norma cuarta 
de la Resolución de la Obra de Protección de Menores, de fecha 
20 de junio de 1975 («Boletín Oficial de! Estado» número 245, de 
13 de octubre), por la que se convocan pruebas selectivas (turno 
libre) para ingreso en la escala de Auxiliares Administrativos 
de la Obra de Protección de Menores.

Esta Obra de Protección de Menores ha acordado la publi
cación en el «Boletín Oficial del Espado» de la lista provisional 
de admitidos y excluidos a participar en las referidas pruebas, 
siendo de 20 plazas el número total que en definitiva, son 
objeto de la convocatoria.

Relación provisional de aspirantes admitidos

D. N. I.

1. D.ª Ana María García Oliva ........................ 4.138.219
2. D. Luis Alberto Rodríguez Sotelo ................. ..... 51,875.188
3. D.a María del Mar Dancausa Dalias .............. 5.34S.476
4. D.a Pastora Albadalejo Moreno .................. ... 93.826
5. D. José Luis Garrido Palomino ..................... ..... 25.034.823
6. D.a Carmen Teresa Mirón López ..................... 271.732
7. D.a María Luisa Saavedra Serrano ................. 1.744.078
8. D.a Yvonne Arigita Le Saos ............................ 2.162.567
9. D.a María Teresa Serrano Plasencia .............. 653.684

10. D.a Rosa María Gómez Vázquez ..................... ....  32.388.361
11. D.a Guadalupe Parra Escudero ........................ 8.710.411
12. D.ª María Isabel Valcárccl González .......... ..... 5.126.230
13. D a Francisca Dolores Garrido Márquez ....... 1.008.308
14. D.ª María del Carmen Rodríguez Soria ....... 5.133.691
15. D.a María Isabel García del Rey ..................... 2.096.775
16. D.a Moría Luisa Gutiérrez Llano ..................... ..... 10.300.112
17. D.a María Beatriz Martínez Chapa .............. 109.247
18. D.ª María Jesús López Esteban .................... 2.100.853
19. D. Juan Bautista Morer Cruz ...................... ..... 16.976.000
20. D.ª Pilar Galán. Moreno .................................. ..... 12,662.340
21. D.ª María Mora Sierra ............................... ....  24.122.505
22. D. Joaquín Rodríguez Castellanos ......... 1.490.028

   D. N. I.

23. D.a María Helena Ramos González .............. 50.672.054
24. D.a Ana María Rodríguez González .......... 2.698.675
25. D.a Angela González de Rivera Tejero __ 50.798.934
26. D.a Concepción Durán Ibáñez ..................... 51.327.962
27. D. Andrés González Somclinos ................. 785.507
28. D.a María Pilar Pinillos Ocariz ................. 16.243.289
29. D. Agustín Martínez García ........................ 10.170.628
30. D.a María del Mar Céspedes Barrios .......... 10.808.853
31. D.a María Pilar Hurtado' Gómez ................. 2.190.995
32. D.a Angela Martín Olmos ............................ 72.874.353
33. D.a María del Carmen Caudevilla Bailo __ 17.993.357
34. D.a Juana Abad Guardia ............................... 25.949.325
35. D.a María Rosa Robles Fernández .............. 425.535
36. D.a Inés Aguirrezábal Pinedo ..................... 16.215.479
37. D.a María Concepción García Serrano .... 36.927.622
30. D.a Ana María Esteban Coll ......................... 37.658.775
39. D. Antonio Rodríguez Morales ................. 23.623.302
40. D.a Beatriz Ponce Martínez ............................ 19.4fi8.091
41. D. Manuel Araújo Cachero ........................ 29.249.127
42. D.a Emilia Satué Puértolas ............................ 40.836.852
43. D.a Emilia Asunción Vaquero Cencerrado . 0.209.097
44. D.a María Dolores Lurueña González ....... 9.698.699
45. D.a Bernarda Suárez Peláez ........................ 11.362.678
46. D.a Rosa María Alonso García ..................... 10.798.465
47. D.a Mercedes López Valiña ............................ 304.941
48. D. Salvador Marín Sánchez ........................ 51.625.361
49. D.a María Sagrario González González .... 70.409.950
50. D.a Pilar Aldovera Benito ............................... 280.748
51. D.a María Isabel Marín Ciller ..................... 2.704.366
52. D. Joaquín González Muñoz ........................ 25.911.883
53. D.a María Sancho Pons ................................... 19.425.524
54. D.a Pilar Montero Montero ............................ 376.800
55. D.a Rosa María Rossell Rigau ..................... 39.638.954
56. D.a Isabel Sauret Vila ................................... 78.061.712
57. D. José Miguel Nieto Martínez ................. 5.223.509
58. D.a María del Rosario Bravo Sanz .............. 3.414.384
59. D. Sebastián Vaquero García-Consuegra . 50.292.270
60. D. Jaime de Julián Alvaro ........................ 51.319.341
61. D.ª María Rabel Solano Barreda .............. 50.927.191

Excluidos

1. D. Gerardo Fernández García, por no consignar
los títulos académicos que posee ....... 0.655.960

Los interesados podrán interponer, ante el Consejo Superior 
de Protección de Menores, la reclamación a que hubiera lugar, 
de conformidad con lo que se dispone en el artículo 121 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente a la fecha de. publicación 
de esta lista en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 22 de diciembre de 1975.—El Presidente Jefe de los 
Servicios, Luis Valle Abad.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

3209
RESOLUCION del Tribunal calificador de la oposi
ción a ingreso en la Escala Auxiliar de la Dirección 
General de Tráfico por la que se fijan las fechas, 
horas y lugares para la realización del primer 
ejercicio.

1. ° Se convoca a todos los opositores que deban efectuar en 
Madrid, ante el Tribunal Central, el ejercicio primero de las 
pruebas de mecanografía v taquigrafía señaladas en la nor
ma 3.1.1 de ia Resolución de 14 de febrero de 1975 («Boletín 
Oficial del Estado» número 78, de 1 de abril siguiente), para 
el día 6 de marzo de 1976, a las nueve treinta horas, desde el 
número 1 hasta el número 2.400, y a las dieciséis horas desd© 
el 2.401 al final de los admitidos.

El local donde se desarrollarán las pruebas será la Institu
ción Sindical «Virgen de la Paloma», sita en la calle Francos 
Rodríguez, numero 106, de esta capital.

2. » Igualmente se convoca, en los locales, fecha y hora que 
a continuación se indicarán, de conformidad con lo previsto 
en la norma 7,6 de la citada Resolución, por la que se consti
tuyen determinados Tribunales regionales auxiliares, a los as
pirantes que en las solicitudes hayan indicado tienen su domici
lio en alguna do las provincias señaladas en la norma citada 
anteriormente, a la práctica de las pruebas correspondientes del 
primer ejercicio dé mecanografía y taquigrafía previsto en el 
3.1.1, si optan por realizar les mismos ante el Tribunal regio
nal que les corresponda de acuerdo con el domicilio por ellos 
indicado:


